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■ u Ministerio de Obras Publicas, Transporte y de Viv ie n d a s

y Desarrollo Urbano

ramo de obras publicas, transporte y de vivienda 
y desarrollo urbano

ACUERDO No. TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

San Salvador, seis de mayo de dos mil quince.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

CONSIDERANDO:

I. Que de conformidad al Art. 43 Literal (C) numeral 1) del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, compete al Ministerio de Obras 

Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en el Área de Transporte, planificar, analizar, coordinar y ejecutar la política del 

Estado en materia de transporte terrestre; así como regular y aprobar sus tarifas.

II. Que el Capítulo III del Reglamento General de Transporte Terrestre regula el Contenido Económico Financiero de las Concesiones, estable

ciendo expresamente en los artículos 47, 48 y 50 lo siguiente: "Art. 47.- La retribución de concesionario por la prestación del servicio estará 

a cargo de los usuarios a través del pago de la tarifa autorizada por el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, a propuesta del Viceministerio de Transporte.""Art. 48.- Los valores tarifarios deberán ser proporcionales y uniformes, conforme 

a la naturaleza de cada servicio, en cumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento, pudiéndose autorizar tarifas diferenciadas 

dentro de cada ruta, según el tipo de servicio que presten.""Art. 50.- El Viceministerio de Transporte formulará la propuesta tarifaria en 

función del análisis técnico y económico que permita un equilibrio financiero de la operación en condiciones de eficiencia y que garantice 

la calidad del servicio y tome en cuenta los derechos de los usuarios."

III. Que mediante resoluciones emitidas por la Dirección General de Transporte Terrestre del Viceministerio de Transporte, ambas de fecha 

veintitrés de junio de dos mil catorce, se crearon las rutas cuyos recorridos son: 1)Terminal de Integración de Soyapango-33 Av. Norte y 

Vic. con código de ruta ABT01; y 2) Estación Plaza Soyapango-Salvador del Mundo y Vic. con código de ruta ABP03.

IV. Que mediante nota de fecha seis de mayo de dos mil quince, suscrita por el señor Viceministro de Transporte con referencia DVMTNNG/ 

MP-059/15, se ha recibido en este Despacho Ministerial, la propuesta tarifaria de las rutas: 1) Terminal de Integración de Soyapango-33 

Av. Norte y Vic. con código de ruta ABT01; y 2) Estación Plaza Soyapango-Salvador del Mundo y Vic. con código de ruta ABP03.

V. Que de acuerdo a los anteriores considerandos, es necesario aprobar las tarifas que cobrarán los concesionarios por la prestación del Servicio

Público Colectivo de Pasajeros en las rutas mencionadas en el romano anterior.

POR TANTO,

Esta Secretaría de Estado



58 DIARIO OFICIAL Tomo N° 407
ACUERDA:

1. Aprobar la creación de las Tarifas del Servicio Público Colectivo de Pasajeros, para las rutas ABT01 con recorrido Terminal de Integración 

de Soyapango-33 AV Norte y Vic.; y ABP03 cuyo recorrido es Estación Plaza Soyapango-Salvador del Mundo y Vic.

2. El pliego tarifario que incorpora la creación de las tarifas antes referidas queda definido así:

TARIFA

N. RUTA DENOMINACIÓN DEPT.
TIPO DE 
SERVICIO

TARIFA
2015

1 ABT01

TER M IN A L  DE 
IN TEG RA CIO N  

SO Y A PA N G O -33 A V. 
N O R T E Y  V IC.

SS. INTERURBAN O $0.33

2 ABP03

ESTA C IO N  PLAZA 
SO YA PA N G O - 

SA LV A D O R  D EL 
M UNDO Y  VIC.

SS. IN TERUR BAN O $0.33

3. Los concesionarios del Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros están obligados a cumplir y exhibir en las Unidades de 
Transporte las tarifas establecidas.

4. Corresponderá al Viceministerio de Transporte asegurar el cumplimiento de las tarifas contenidas en el presente Acuerdo, mediante la 
aplicación de las sanciones correspondientes.

5. El presente Acuerdo entrará en vigencia un día después de su publicación en el Diario Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

GERSON MARTINEZ,

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE 

Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.

(ORGANO JUDICIAL )
Corte Suprema de Justicia

ACUERDO No. 1483-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de noviembre de dos mil catorce.- El Tribunal con fecha 

veinticinco de agosto de dos mil catorce, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada LETICIA LISSETTE MARTINEZ VILLEGAS, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- F. MELENDEZ.- E. S. BLANCO R.- M. F. VALDIV.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. L. R. 

GALINDO.- R. M. FORTIN H.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F052810)


